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Sobre la evaluación
de los programas estatales (*)

i

La cuestión de la eficacia de los programas estatales —incluida aquí,
y muy particularmente, la de las leyes— está adquiriendo cada día ma-
yor actualidad. No sólo en la República Federal de Alemania (RFA),
sino también en otros muchos Estados democráticos occidentales pa-
race haber desaparecido la confianza en la capacidad estatal de direc-
ción y regulación. Si el fracaso del mercado fue en su día la razón que
se adujo para justificar la intervención estatal, hoy el interés se centra
más en el mal funcionamiento de la política, la legislación y la Admi-
nistración. Refiriéndonos a la legislación, vemos que las leyes, medidas
por sus propios objetivos, revelan a menudo un alto grado de inefec-
tividad y de efectos secundarios negativos, así como una disminución
de la disposición de cumplimiento por parte del ciudadano, e incluso
por la propia Administración (1). Todo ello es básicamente consecuen-
cia de la marea legislativa existente, así como del extremado perfec-
cionismo regulativo. Algunos autores no se limitan en este aspecto a
una crítica de los programas y estrategias estatales, sino que, yendo

(*) Artículo publicado en la revista Schriften zur Óffentlichen Verwaltung und Óffentlichen
Wirtcba/t: Erfolgskontrolle bei der Vervausgabung Óffentliches Mittel, tomo 91, pp. 19-34. El
INAP y la Redacción de DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA desean dejar constancia de su agra-
decimiento al autor y editores, por la autorización concedida para la traducción al castellano y
reproducción del presente trabajo.

(1) Cfr. Thomas FLEINER, «Norm und Wirklichkeit», en Zeitschrift für Schweitzeriscbes
Recht, tomo II, 1974, pp. 279 y ss.; Erhard BLANKENBURG, «Über die Unwirksamkeit von Ge-
setzen», en Archiv für Rechts-und Sozialphilosophie, 1977, pp. 44 y ss.
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más allá, hablan de una sobrecarga excesiva del Estado (2), y plantean
el problema de la determinación de los límites del gobierno en una de-
mocracia parlamentaria (3).

Con lo cual se pone claramente de relieve la íntima conexión que
media entre las cuestiones que afectan a la eficacia de los programas
estatales, a saber: el concepto fundamental de la relación entre el Es-
tado y la sociedad y la función de dirección que compete a un Estado
moderno social y de Derecho.

Un Estado de prestaciones y redistributivo no puede limitarse sim-
plemente a fijar, a través de las regulaciones legislativas, el marco para
las actividades de la sociedad, sino que se impone la necesidad de una
actuación dirigente del gobierno y la Administración. Los principios
abstractos de igualdad y universalidad no pueden ser los únicos pila-
res en que se apoyen unas leyes que dirigen programáticamente la in-
fluencia del Estado sobre los procesos sociales, sino que habrán de re-
gularse explícitamente con vistas a los objetivos concretos perseguidos.
Así, la vieja cuestión sobre si el Derecho es un medio o un fin (en sí
mismo) encuentra una respuesta con su instrumentalización. La legis-
lación se convierte en dirección de programación política (4) y la Ad-
ministración en el desarrollo de la misma. Con lo cual —como la le-
gislación está sometida a una aceptación política determinada— las in-
terrelaciones de los efectos serán determinantes a la hora de valorar
los mismos. Y aun así, nos encontramos ante una situación un tanto
paradójica, a saber: justamente lo relativo a las interconexiones de cau-
sa-efecto pasa aquí a un segundo plano en las discusiones y consultas
políticas de las leyes o de los otros programas estatales de actuación.
Se dice que las leyes suelen actuar de acuerdo a sus objetivos preten-
didos. Y ello se deriva, en resumidas cuentas, más bien de las condi-
ciones de nuestro sistema político de representación y no tanto de una
confianza en las propias normas. Como los efectos reales de un pro-
grama estatal no suelen poder contrastarse más que a largo plazo, has-
ta ese momento todo lo demás queda relegado a meras conjeturas.
Mientras tanto, el elector va decidiendo a un ritmo cuatrienal parla-
mentario sobre los éxitos y fracasos del gobierno. Con la consecuencia
de que los éxitos del gobierno se decidirán a través de las leyes apro-
badas, o viceversa, y se pondrán en duda por referencia a la no apro-
bación de determinadas leyes o al fracaso de las publicadas.

(2) Cfr. Niklas LüHMANN, «Die Organisationsmittel des Wohlfahrtstaates und ihre Gren-
zen», en Heiner GEISSLER (ed.), Verwaltete Bürger - Gesellschaft in Fesseln, Berlín, 1978, pp. 112
y ss.; Helmut KLAGES, Überlasteter Staat, verdrossene Bürger?, Zu den Dissonanzen der Wohl-
fahrtsgesellschaft, Frankfurt am Main, 1981.

(3) Cfr. Frqanz LEHNER, Grezen des Regierens, Kónigstein/Taunus, 1979.
(4) Cfr. Klaus KÓNIG, «Programmsteuerung im komplexen politischen Systemen», en Die

Verwaltung, 1974, pp. 137 y ss.
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De igual manera vemos cómo los programas del partido se con-
vierten automáticamente en gubernamentales y éstos, a su vez, com-
pondrán el programa de un período legislativo, mediante el cual se pre-
tenderán «realizar» las declaraciones del gobierno. Y todo el círculo
que va desde las elecciones, la mayoría parlamentaria, la formación de
gobierno, legislación, desarrollo legislativo y las nuevas elecciones se
constituye así, fundamentalmente, sobre la suposición de la efectividad
de las leyes. Sin darse ésta, sería prácticamente imposible determinar
la relación existente entre la decisión electoral y los efectos que se le
imputan (5).

Esta supuesta imputación de la efectividad de las leyes —derivada
ciertamente del sistema— puede quedar respaldada en varios supues-
tos por el estudio y reconocimiento de las conexiones entre causaefecto.
Hasta qué punto eso se da realmente dependerá en última instancia
de la politización misma de tales causas y efectos. Y así, en algunos
ámbitos políticos, como sería la protección del medio ambiente, la po-
lémica en torno a los daños y perjuicios forestales se ha convertido en
objeto de una discusión que excede del círculo meramente técnico o
de expertos. Y como consecuencia de ello, se llevan a cabo tests muy
completos sobre las posibles medidas a realizar, como, por ejemplo, so-
bre la limitación de la velocidad. A esto se le une una importante dis-
cusión sobre los métodos de influencia estatal, que llegó a ser un día
tema de las deliberaciones del Gabinete. Por otro lado, en la legisla-
ción social suele centrarse la atención política en la incidencia social y
en la igualdad, descuidando un tanto los problemas de la efectividad.

Se quiere llamar asimismo la atención sobre los límites de una con-
cepción instrumental de las leyes que, aunque sean estrictamente fina-
lista, siguen conservando su naturaleza de normas jurídicas y a las que
no se pueden negar sus características jurídicas más esenciales. Cada
instrumento jurídico habrá de ser relativizado desde la perspectiva de
la Justicia (6).

Con todo lo cual se pone de manifiesto que la mera relación de cau-
sa-efecto es insuficiente como única orientación para la actividad le-
gislativa, pues no podrá eliminarse nunca del todo la inseguridad exis-
tente sobre la eficacia de los instrumentos político-administrativos de
dirección, dado que la actividad social es prácticamente indeter-
minable (7).

(5) Cfr. Wolfgang ZEH, Wille und Wirkung der Geseíze, Heidelberg, 1984.
(6) Cfr. Hans RYFFEL, Rechstsoziologie, Neuwied und Berlin, 1974.
(7) Cfr. Waldemar SCHRECKENBERGER, «Sozialer Wandel ais Problem der Gesetzgebung»,

en Vewaltungsarchiv, 1977, pp. 28 y ss.
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n

En una búsqueda de los posibles aspectos de mejora de los pro-
gramas estatales, a través de evaluaciones ex-ante, no podrán dejarse
de lado los límites de una orientación de eficacia de la política.

A finales de los años sesenta y principios de los setenta se desarro-
lló una política que, a pesar de conocerse con el nombre de «política
experimental» (8), es dudoso que tuviera suficientemente en cuenta los
límites citados. Se contaba entonces con una política de reformas y con
ello pasó a primer plano un concepto de política que se basaba en un
doble presupuesto, a saber: por un lado, se creía en la posibilidad de
una política «activa», y por otro, se partía de una alta capacidad de
aprendizaje de ésta. Esto debía verse acompañado por todo tipo de ex-
perimentos sociales, pruebas modelo y otra clase de evaluaciones. Sir-
van como ejemplo para estos proyectos de política experimental los en-
sayos de reformas escolares y demás propuestas en el ámbito educati-
vo que en aquella época se realizaron.

Este modelo de evaluación intensificada que debía acompañar a los
programas estatales recibió un fuerte impulso tras los esfuerzos de ins-
titucionalizar, tanto en el Bund como en los Lader, sistemas de plani-
ficación (9), ya que las evaluaciones se enmarcaban dentro de un ciclo
global de planificación y management (10). Estos proyectos de plani-
ficación en el Bund han sido descritos sucintamente, así como el aná-
lisis en detalle de las razones de su fracaso. Debiendo ser tenidas en
cuenta estas experiencias en futuras evaluaciones del proceso po-
lítico (11).

En este marco de planificación política se han llevado a cabo dife-
rentes valoraciones, análisis de coste-beneficio y coste-efectividad, que
tratan de encauzar las consecuencias de diferentes decisiones en ám-
bitos políticos distintos, cuantificándolos para ofrecer unos datos que
puedan ser comparados entre sí «objetivamente». Pero se trata aquí
de un método que queda limitado por sus propias premisas y por las
condiciones políticas dadas. Este tipo de procedimiento sólo es prac-
ticable si existe previamente la posibilidad de una comparación obje-

(8) Cfr. Gerd-Michael HELLSTERN y Hellmut WOLLMANN (eds.), Experimentelle Politik -
Reformstroghfeuer oder Lernstrategie, Opladen, 1983.

(9) Cfr. Fritz W. SCHARPF, Planung ais politischer Prozess, Frankfurt am Main, 1973.
(10) Cfr. Rudolf STEINBERG, «Evaluation ais neue Form der Kontrolle final programierten

Verwaltungshandelns», en Der Staat, 1976, pp. 185 y ss.; Hans-Ulrich DERUEN, Die Erfolgskon-
trolle staatlicher Planung, Eine empirische Untersuchung über Organisationen, Methode und Poli-
tik der Programmevaluation, Schriften zur óffentlichen Verwaltung und óffentlicben Wirtscba/t, edi-
tado por Peter ElCHHORN y Peter FRIEDRICH, tomo 17, Baden-Baden, 1976.

(11) Cfr. Rudolf DlECKMANN, «Schwierigkeiten mit der Erfolgskontrolle in der óffentli-
chen Verwaltung», en Die óffentliche Verwaltung, 1980, pp. 737 y ss.
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tivizada de las distintas consecuencias que se dan para grupos distin-
tos. Y es aquí donde radica su propia imposibilidad, ya que no existe
ningún procedimiento en el que pueda ser objetivizada la comparación
entre tipos diferentes de decisiones (como, por ejemplo, la mejora del
tráfico o el saneamiento de las rentas), o en momentos y para grupos
diferentes (como subvenciones para la industria del acero o para la agri-
cultura). A ello se suma que las técnicas de optimización han de pre-
suponer un factor decisorio unitario que pueda ordenar sin contradic-
ciones sus propias preferencias. La situación política ofrece, sin em-
bargo, una pluridad de implicados que, a su vez, disponen de diferen-
tes potenciales de poder que se rigen por sus propios objetivos e in-
tereses. Todo ello es de tal complejidad que difícilmente puede ser re-
cogida por las escalas valorativas que han de cuantificarlo (12).

Lo dicho no ha de conducir a la deducción errónea de que tales
ponderaciones ex-ante de coste-beneficio no tengan ninguna aplicación
en el ámbito estatal. Pues estudios, por ejemplo, en el sector de tráfico
han demostrado que ofrecen resultados importantes para una valora-
ción adecuada con vistas a las posibles alternativas, siempre que se tra-
te de métodos aplicables a proyectos más bien técnicos y preparato-
rios. No obstante, hay que resaltar también en este lugar la función heu-
rística de tales métodos de procedimiento de decisión política.

Para todas las técnicas de evaluación rige el principio de que un
mejor uso de la información en el proceso político sólo será aprove-
chado en la medida en que los mismos procesos de conflicto o con-
senso lo exijan o, por lo menos, lo permitan. Queda constatado, por
lo tanto, que las evaluaciones pueden aportar a lo sumo datos para ela-
borar unos procedimientos políticos más «inteligibles» y no, en cam-
bio, para renovar sus condiciones sistemáticas.

El gobierno federal ha decidido recientemente realizar un estudio
profundo sobre la necesidad, efectividad, practicabilidad y compren-
sión de los nuevos proyectos legislativos; lo que viene a ser una eva-
luación ex-ante que pretende poner de relieve la interdependencia
político-administrativa (13).

Este método mencionado —decidido conjuntamente con estrate-
gias de desburocratización y simplificación del sistema jurídico y ad-
ministrativo— tiene como modelo algunos proyectos parecidos que se
realizaron en los Lá'nder. El objetivo primordial de este estudio es es-
tablecer el deber de motivar el desarrollo de los programas, tanto a ni-
vel ministerial como interministerial, e incluso también en el ámbito
de las deliberaciones del Gabinete. No se trata, pues, de la aplicación

(12) Cfr. Fritz W. SCHARPF, «Politische Planung zwischen Anspruch und Realitát», en Jür-
gen V. JEKEWTTZ (ed.), Politik ais gelebte Verfassung, Opladen, 1980, pp. 93 y ss.

(13) Cfr. Bundesminister des Inneren (ed.), Erster Bericht zur Rechts-und Verwaltungsve-
reinfachung, Bonn, 1985.
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de técnicas sociales para la determinación cuasicientífica de decisiones,
sino que lo que se pretende es fomentar un diálogo crítico entre las
distintas secciones técnicas y la sección encargada del estudio del ob-
jetivo global de simplificación del sistema jurídico y la Administración.

Un diálogo que vendrá estructurado por unas preguntas enfocadas
específicamente hacia un concepto determinado por la eficacia de la
legislación. De este modo se espera lograr que se estudie ya de manera
más sistemática y con vistas al desarrollo de los programas:

— si realmente es preciso hacer algo,
— si existen alternativas,
— si es el Bund el que tiene que actuar,
— si hay que elaborar una ley,
— si hay que actuar en ese preciso momento,
— si las dimensiones de la regulación propuesta son necesarias,
— si la regulación está próxima al ciudadano, si es comprensible

y practicable, y
— hasta qué punto los costes y beneficios de la regulación se en-

cuentran en una relación acertada.

Desde la perspectiva de la efectividad merece especial atención la
cuestión de las posibles alternativas a la influencia del Estado en pro-
cesos sociales (14).

En concreto aquí se pregunta (15):

— ¿Qué resultado ofrece el análisis del problema y cuáles son las
causas del mismo? ¿Qué factores pueden ser cambiados?

— ¿Con qué métodos de aplicabilidad común se pueden alcanzar
los objetivos de forma completa o razonablemente parcial?

— ¿Cuáles son los instrumentos de actuación más adecuados, te-
niendo en cuenta el esfuerzo y la carga que representan para el ciuda-
dano y la economía, así como la eficacia, coste y gasto para los presu-
puestos públicos; la repercusión sobre las normas existentes, efectos
secundarios; la comprensión y aceptación por parte de los destinata-
rios y aplicadores?

— ¿Mediante qué procedimiento se puede evitar la elaboración de
nuevas normas?

La complejidad de todas estas relaciones no permite una respuesta
fácil. Se confía de todas maneras en que sean aplicables las experien-
cias obtenidas en la evaluación de los programas estatales para obte-
ner una mejor estimación previa sobre la efectividad de la estrategia
de dirección del Estado. El análisis de la eficacia y su control preten-

(14) Cfr. Bundesminister des Inneren, op. di., nota 13, p. 15.
(15) Cfr. Bundesminister des Inneren, op. cit., nota 13, pp. 52 y ss.
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den determinar igualmente los tipos de actividad en relación con una
dirección político-administrativa, aunque queda por resolver hasta qué
punto estas estrategias de actividad, elaboradas en relación a determi-
nados ámbitos políticos, podrán ser abstraídas posteriormente. Estos
temas fueron el objeto central de una reunión de expertos organizada
por el Ministerio del Interior (16). Entretanto parece ser que se está
alcanzando un consenso para distinguir —empleando criterios de efec-
tividad— unos modelos de instrumentos de intervención estatales,
como puedan ser incentivos, obligaciones, prohibiciones, transferen-
cias financieras, etc. El siguiente paso para obtener más información
sobre estas evaluaciones ex-ante tendría que ser la determinación (en
cada caso concreto) de las diferencias de los modelos-tipo de actua-
ción estatal y no estatal, en relación a su efectividad, sus problemas de
aplicación y sus costes. Pero sobre este tema no existen más que algu-
nas vagas ideas y habrá que profundizar en estos aspectos para obte-
ner más datos sobre su evaluación y valoración sistemática. Sea como
fuere, siempre quedará un amplio margen para las evaluaciones polí-
ticas a la hora de responder a las cuestiones fundamentales de la ne-
cesidad, efectividad y practicabilidad de los proyectos legislativos.

Estos estudios —que se elaboran con ayuda de cuestionarios y, en
su caso, además, con catálogos de criterios (17)— se suelen referir en
general tan sólo a aspectos parciales de los proyectos del gobierno.
Para un estudio global previo del programa estatal, con vistas a su efec-
tividad y practicabilidad, acostumbran a realizarse tests prácticos y
simulaciones (18).

Los tests prácticos consisten en realizar con los futuros desarrolla-
dores de los planes y con los afectados por los mismos una aplicación
ficticia de ellos. Este tipo de test se aplicó, según lo prescrito en el Aus-
bildungsfórderungsgesetz (Ley de Formación Profesional), por ejemplo,
en el Sozialhilfegesetz (Ley de Ayuda Social), en el Jugendhtl/egeseiz
(Ley de Ayuda a la Juventud) o en la Abgabenordnung (Ley Tributaria).

En contraposición a estos tests prácticos, en una simulación los ro-
les de las autoridades o instancias privadas son interpretados por per-
sonas diferentes de aquéllas que más adelante los habrán de desempe-
ñar realmente. Y así, se ha aplicado en el Bundesbaugesetz (Ley Fede-
ral de Obras), el Stadtebaufórderungsgesetz (Ley de Fomento de la Ur-

(16) Cfr. Bundesminister des Inneren, Sachverstdndigenanhórung zu Ursachen einer Bürok-
ratisierung in der óffentlichen Verwaltung sowie zu ausgewdhlten Vorhaben zur Verbesserung des
Verhdltnisses von Bürgern und Verwaltung, Bonn, 1980; Teil A: Zusammenstellung der Schrift-
linchen Stellungnahme der Sachverstándigen; Teil B: Stenographisches Wortprotokoll; Teil C:
Renate MAYNTZ, Wissenschaftliche Auswertung.

(17) Cfr. Harald KlNDERMANN, Ministerielle Richtlinien der Gesetzestechnik, Berlín, 1979;
Werner HüGGER, Gesetze - inhe Vorbereitung, Abfassung und Prüfung, Baden-Baden, 1983.

(18) Cfr. Cari BÜHRET y Werner HUGGER, «Bessere Gesetze durch Test der Entwürfe?»,
en Zeitschrift für Parlamentsfragen, 1979, pp. 245 y ss.
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banización Municipal) y en el Geseiz zum Abbau der Fehlbelegung im
sozialen Wohnungsbau (Ley para la Supresión de la Ocupación Inade-
cuada de las Viviendas Sociales).

Por regla general, estos tests prácticos y simulaciones de los pro-
yectos de ley gozan de bastante aceptación, ya que gracias a ellos se
descubrieron una serie de vicios y también posibilidades de perfeccio-
namiento que de otra manera —incluso tras un repaso o discusión más
profunda— no hubiesen sido detectados (19). Algunos resultados de
los tests quedaron recogidos ya directamente en una versión del pro-
yecto. Pero sin que tampoco puedan pasarse aquí por alto los límites
de los conocimientos que de esta manera se adquieren, como pueden
ser, por ejemplo, los de la inevitable suposición de la efectividad real
del Derecho. Además, hay que apuntar que el proceso político no que-
dará suspendido por la prueba de estos proyectos y que, en última ins-
tancia, los resultados estarán sometidos a valoraciones políticas.

in

Si se recurre, como ya se ha descrito, a programas estatales, y es-
pecialmente también a regulaciones legales, para alcanzar una influen-
cia concreta sobre las condiciones sociales, esto tendrá asimismo con-
secuencias para los controles posteriores del programa. Pues ya no es
suficiente que las leyes se cumplan, es decir, que determinados hechos
queden cubiertos por la regulación legal y que se deriven de ello las
consecuencias jurídicas pertinentes, sino que es necesario también el
estudio de los efectos de tales leyes y la realización de evaluaciones con-
troladoras de su resultado (20).

El estudio de su eficacia también puede llevarse a cabo en el mar-
co de un control de su legalidad. Lo que no implica, por supuesto,
que toda actividad ineficaz pueda ser calificada sin más de inválida.
Otra cosa es que a los aspectos de la eficacia se les atribuyan a su vez
cualidades de validez.

Así sucede, sin embargo, en el ámbito del principio de proporcio-
nalidad, según el cual esa determinada actividad tiene que ser el me-
dio adecuado, necesario y oportuno para la obtención del fin jurídico
perseguido. Según jurisprudencia constante, este principio de propor-
cionalidad es un principio de carácter universal, no escrito y con ran-
go constitucional que inspira la actividad estatal. Como consecuencia
de él, el legislador deberá acordar los medios que sean adecuados y

(19) Cari BÜHRET y Werner HUGGER, Der Praxtstest von Gesetzesentwürfen, Baden-Baden,
1980.

(20) Cfr. Klaus KONIG, «Zur Evaluation der Gesetzesgebung», en Harald KlNDERMANN
(ed.), Studien zu einer Tbeorie der Gesetzgebung, Berlín, 1982, pp. 306 y ss.
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necesarios para alcanzar la finalidad perseguida. Por tanto habrán de
ser evaluados los efectos y las regulaciones y ponderados posteriormen-
te de acuerdo a los fines. No obstante lo dicho, el legislador se ha de-
jado un amplio margen de libertad en lo que a las medidas legales y a
su realización programática se refiere: margen que ha de ser tenido en
cuenta por los tribunales a la hora de realizar su control jurídico pos-
terior; y como consecuencia de ello, las leyes no suelen ser anuladas
por su incapacidad de alcanzar sus fines.

Un control limitado de las regulaciones respecto de su eficacia re-
sulta hoy especialmente problemático, ya que nuestro sistema político
ha alcanzado el techo de su capacidad y no puede reaccionar ante las
nuevas exigencias mediante una expansión de las actividades públicas.
Lo que se impondría sería, por lo tanto, una revisión de las funciones
públicas para lograr nuevos márgenes de actividad para los problemas
que están surgiendo en esta era de cambios. Pero cualquier gobierno
que realice una crítica de sus funciones (21) se dará muy pronto cuen-
ta de lo difícil que es la atribución de nuevas funciones. Nos encon-
tramos ante el mismo fenómeno en el caso de agrupaciones sociales,
que de por sí y en abstracto se inclinan a favor de una liberalización,
pero que cambian de opinión cuando está en juego su estatuto jurídi-
co público. Por ello se trata de una forma de evaluación política espe-
cialmente difícil. Está comprobado, empero, que en relación con la crí-
tica de un formalismo jurídico pueden emerger políticamente algunas
cuestiones de eficacia.

Entretando, el Bund y los Lander van tomando algunas iniciativas
para la simplificación administrativa (22). Las decisiones del Bund se
recogen en las medidas que adoptó el gobierno federal el 13 de julio
de 1983 (23), según las cuales, cada Departamento deberá revisar las
posibilidades de simplificación de sus disposiciones. El resultado de
esta revisión, que estudia sobre todo las regulaciones en relación a sus
efectos y sus problemas de aplicación, se plasmó en 140 proyectos.
Así, por ejemplo, se han realizado esfuerzos para reconducir las bases
urbanísticas de un nuevo Baugesetzbuch y para simplificar el Derecho
económico y laboral. El objeto del Erstes Rechtsreinigungsgesetz (Pri-
mera Ley de Simplificación Jurídica), cuyo trámite parlamentario ya
ha comenzado, es la eliminación de las regulaciones superfluas. En es-
tas revisiones se puso de manifiesto que en seguida se llega a los lími-

(21) Cfr. Rudolf DlECKMANN, Aufgabenkritik in einer Gross-Stadtverwaltung unter beson-
derer Berücksichtigung Hamburgs, Berlín, 1977.

(22) Vid. la recopilación realizada por Jürgen VOLZ, «Bürgernáhe in der Verwaltung», en
Verwaltungsfübrung, Organisation, Personalwesen, 1982, pp. 9 y ss. y 70 y ss.; Günther LEIS, «Die
Bürokratisierungsdebatte: Der Stand der Auseinandersetzung», en Joachim Jens HESSE (ed.), Po-
litikwissenchaft und Verwaltungswissenschaft, Opladen, 1982, pp. 168 y ss.

(23) Cfr. Bundesminister des Inneren, op. cit., nota 13.
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tes de estas operaciones de limpieza, alcanzando la sustancia misma y
teniendo que pasar a la crítica de las funciones.

La constatación de los déficits de eficacia de los programas estata-
les se efectúa regularmente a través del proceso político mismo. Las
instancias políticas asumen las deficiencias de eficacia como un pro-
blema social nuevo y las incluyen con proposiciones de mejora dentro
de su programa de actividad. El hecho de que la gran avalancha de
leyes sea, en realidad, una avalancha de cambios y que la velocidad de
cambio vaya aumentando vertiginosamente (24) es un dato muy signi-
ficativo sobre los déficits actuales de los programas estatales vigentes.
Desde este punto de vista parece necesaria una evaluación ex-post in-
tensiva de los programas estatales y un refuerzo de los controles de
eficacia.

Pero es justamente en el ámbito de los programas estatales, y sobre
todo en lo que a las leyes se refiere, donde un estudio de la eficacia
tropieza con mayores problemas. Lo que parece muy claro, por ejem-
plo, cuando se tienen presentes las interrelaciones existentes en el ám-
bito que se requiere regular. Desde la perspectiva de la eficacia de una
ley, lo que se pretende es convertir, mediante los efectos del programa
legal, una situación de partida considerada como problema social en
un objetivo digno de ser alcanzado. Pero aquí hay que tener en cuenta
que el programa no actúa directamente, sino que lo hace a través de
otras instancias que lo realizan, especialmente tribunales y autoridades
administrativas y/o los ciudadanos en cuanto destinatarios de la nor-
ma. Esta descripción, que parece sencilla, se complica pronto si se con-
sideran en el nivel de programa los distintos instrumentos de la direc-
ción programática y el conjunto de las leyes y regulaciones individua-
les que actúan a un mismo tiempo en el ámbito de la regulación. Pen-
sando en las instancias de realización, entrarán en juego elementos or-
ganizativos, personales y procesales, que influirán en la aplicación de
la ley, creando situaciones de aplicabilidad realmente complejas, que
tendrán su reflejo en la relación con el ciudadano como destinatario
de las leyes. En lo que al ciudadano se refiere, también existen una se-
rie de factores individuales y sociales que influirán en la aceptación de
las normas. Es esta relación entre los distintos valores y sus efectos la
que ha de ser estudiada y valorada con vistas a los objetivos legales (25).

La especificación de los objetivos de los programas estatales con-
lleva graves dificultades, ya que no suelen poderse deducir de unas le-
yes o del procedimiento legislativo unos objetivos precisos, realizables
y sin contradiciones. La razón de ello suele ser el carácter político del

(24) Cfr. Edda MüLLER y Werner NUDING, «Gesetzgebung - "Flut" oder "Ebbe"», en Po-
litische Vierteljabresscbrift, núm. 1, 1984, pp. 74 y ss.

(25) Véase sobre los factores que influyen en los efectos de la ley Wolfgang ZEH, op. cit.,
nota 5, pp. 481 y ss.
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desarrollo de los programas, que requiere a menudo una formulación
general, vaga y ambigua. Aunque las ciencias sociales han desarrollado
métodos para determinar y ordenar estos objetivos, forzoso es recono-
cer en estos análisis de los objetivos que las leyes no son más que una
aportación a esta determinación de objetivos y, por tanto, sólo una par-
te de la estrategia global y compleja de su realización. Los problemas
de la fijación de los objetivos legales nos remiten, a su vez, a los lími-
tes de una actividad estatal programática regida por el principio de los
fines y los medios (26). La concepción de «transividad» de valores de-
rivada de una jerarquía de objetivos es algo demasiado simple para po-
der abarcar con ella la complejidad de los hechos sociales.

La determinación y evaluación de los efectos estudiados no sólo
son complicadas por la inseguridad que encuentran en el ámbito de
los objetivos, sino también por las posibles consecuencias no deseadas
que pueden provocarse. Estas no resultan siempre previsibles, pero son
por lo menos tan importantes para la valoración final como una reper-
cusión adecuada a los programas. Por regla general, no suele ser sufi-
ciente el señalamiento de los efectos materiales sino que, además, ha-
brá que tener siempre en cuenta las condiciones temporales así como
los aspectos de su distribución espacial. Para una determinación con-
secuente de los efectos se requieren datos con características que ofrez-
can una información eficaz sobre los objetivos. Y bajo este aspecto no
suelen ser suficientes las estadísticas que exigen algunas leyes. Parecen
necesarias, por tanto, comprobaciones especiales, con cuya ayuda y con
los indicadores necesarios se puedan hacer mensurables los efectos y
el grado de realización de los objetivos (27).

Para la atribución de los cambios registrados en el ámbito de la re-
gulación al programa hay que tener en cuenta las complejas interrela-
ciones entre el programa legislativo, las estructuras de implementación
y los ciudadanos como destinatarios de las leyes. Junto a las caracte-
rísticas del programa —o sea, y especialmente, los instrumentos elegi-
dos para influir en los procesos sociales, así como la elaboración de
las determinaciones comunicativas— habrá que considerar particular-
mente los factores del comportamiento real de las instancias de apli-
cación y la reacción de los destinatarios y también de los afectados in-
directamente. La imputación de efectos a las leyes depende, por tanto
y a su vez, de la valoración que de ellas se haga. Las consecuencias in-
satisfactorias de las leyes pueden deberse a varias razones: la suposi-
ción errónea de relaciones de efectos, deficiencias de técnica legislati-
va en la elaboración de los programas o errores de las instancias de

(26) Cfr. Niklas LUHMANN, Zweckbegriff und Systemrationalitat, Über die Funktion von
Zwecken in sozialen Systemen, Tübingen, 1968.

(27) Cfr\ Klaus KÓNIG, «Evaluation ais Kontrolle der Gesetzgebung», Speyerer Forschungs-
berichte, núm. 34, Speyer, 1983.
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aplicación, en las que a su vez puede desempeñar un papel importante
la falta de practicabilidad de la ley. Resulta, por tanto, recomendable
que los estudios de los efectos de las leyes se complementen con los
de su realización con objeto de facilitar los problemas de imputación,
fijando a su vez algunos puntos a partir de los cuales se podría mejo-
rar la certeza del cumplimiento de la ley. Las recientes investigaciones
sobre la implementación de las leyes han arrojado mucha luz sobre el
concepto y alcance de la ejecución de las normas (28).

IV

En aquellos países que por su cultura jurídica y administrativa cuen-
tan con una imporante tradición de orientación programática, nos en-
contramos con una práctica y una investigación de las evaluaciones es-
pecialmente desarrolladas. Así, por ejemplo, en los Estados Unidos la
evaluación no es nada nuevo y de las leyes aprobadas en la etapa de
1967 a 1974 por el Congreso, cuarenta contenían normas para su eva-
luación. En el gobierno y la Administración americana existen unida-
des administrativas dedicadas especialmente a la evaluación. Pero aquí
no se trata sólo de una cuestión ministerial, sino también parlamenta-
ria. La evaluación se basa en regulaciones legales expresas, que reco-
gen a su vez los medios económicos necesarios para su desarrollo.
Como se ve, la investigación de evaluaciones se ha desarrollado inten-
samente en los Estados Unidos, según se refleja en las publicacions
existentes. Los conocimientos adquiridos orientados hacia la aplicación
complementan las experiencias prácticas de la vida jurídica y gu-
bernamental (29).

En la República Federal de Alemania han sido las dudas sobre la
oportunidad de la actuación estatal las que han inducido a que tam-
bién el Parlamento prescriba varios deberes de información con obje-
to de poder llevar a cabo sus funciones políticas de control con mayor
rigor. En 1983 existían más de ochenta supuestos en los que el gobier-
no federal tenía el deber de informar —impuesto por la ley o el Par-
lamento— en diferentes ámbitos y con una extensión y grados de cum-
plimiento muy variados. Estos informes son en parte globales, como
pueden ser los anuales o sobre el Estado de la nación, o limitados a
sectores políticos concretos, como informes económicos anuales o la-

(28) Cfr. Renate MAYNTZ (ed.), Implementation politischer Programme, Kónigsstein, 1980;
ídem, Implementation politischer Programme (II), Opladen, 1983.

(29) Sobre la valoración de las evaluaciones especialmente en los Estados Unidos, véase
Carole GANZ, «Pládoyer für eine Evaluierung des Evaluierungsprozesses», en Gerd Michael
HELLSTERN y Hellmut WOLLMANN (eds.), Handbucb der Evaluierungs/orscbung, tomo 1, Opla-
den, 1984, pp. 623 y ss.
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borales y agrícolas, pero también pueden referirse a datos que ilustren
sobre el estado y la ejecución de algunas leyes y programas. Desde la
perspectiva de su eficacia y de lo que significan como valoración de
los resultados de las medidas legislativas, tales informes suelen ser en-
juiciados muy críticamente por no pasar de ser un mero infome de ac-
tividades. Algunos de éstos han llegado a convertirse en pura rutina
administrativa, cuyo mantenimiento se está poniendo en duda actual-
mente. A pesar de su limitación y de ser parte de la propia presenta-
ción política del gobierno, no ha de ser pasado por alto que su análisis
y elaboración pueden ser muy fructíferas para la obtención de datos
generalizables sobre los efectos de las medidas legislativas.

Además de estos deberes informativos recogidos en las leyes, el Par-
lamento ha instituido algunas variedades procedimentales para obte-
ner las informaciones necesarias sobre la repercusión de los programas
estatales. En algunos casos las interpelaciones sobre las consecuencias
de algunas leyes han motivado evaluaciones por parte del gobierno fe-
deral. Las interpelaciones sobre el Derecho penal material y las apli-
caciones de la pena son ejemplos significativos (30).

Estos informes y las evaluaciones motivadas por las interpelaciones
parlamentarias se suelen llevar a cabo por los órganos especiales del
Ministerio encargado del programa legislativo con ayuda de encuestas
realizadas en las diferentes Administraciones o en algunos casos con
la participación de instituciones investigadoras externas. Existen ade-
más ciertas unidades administrativas que son competentes especialmen-
te para cuestiones de evaluación. Lo dicho es aplicable igualmente a
algunos ministerios del Bund.

A este propósito nos remitimos a los estudios realizados por el Mi-
nisterio de Justicia (31). Las evaluaciones realizadas en el ámbito de la
justicia suelen denominarse a menudo como investigación de los he-
chos jurídico o como sociología jurídica empírica. La función de las
evaluaciones en este ámbito, que se llevan a cabo desde principios de
los años setenta a través de dictámenes sobre la investigación de he-
chos jurídicos y sobre criminología, es la descripción, el análisis y, en
su caso, el pronóstico de las consecuencias y efectos de las regulacio-
nes legales. Son paradigmáticas las investigaciones que estudiaron la re-
percusión del Zweites Wohnraumkündigungsschutzgesetz (Segunda Ley
de Protección Contra los Desahucios de Viviendas), las consecuencias
de la regulación de la protección del consumidor o los cambios jurí-
dicos en el proceso penal (Strafverfahren): todas con resultados muy

(30) Cfr. Gerald KRETSCHMER, «Evaluierung - von Nutzen für das Parlament?», en Gerd
Michael HELLSTERN y Hellmut WOLLMANN (eds.), op. cit., nota 29, pp. 405 y ss.

(31) Cfr. Harald v. KEMPSKI, «Bemerkungen zur Entwicklung, zum Stand und zu Schwie-
rigkeiten bei der Evaluierung im Bundesministerium der Justiz», en Gerd Michael HELLSTERN y
Hellmut WOLLMANN (eds.), op. cit., nota 29, pp. 255 y ss.
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positivos. Aunque también hay que añadir aquí que la utilización de
los conocimientos así adquiridos topa generalmente con dificultades
derivadas de ordinario del proceso político-administrativo.

En el Ministerio Federal para la Cooperación Económica existe des-
de 1970 una «Sección para la Evaluación e Inspección Central» (32).
Es una unidad de trabajo independiente y su misión consiste en infor-
mar a la Dirección de las constataciones realizadas y de las recomen-
daciones propuestas por la Inspección. Objeto de estas evaluaciones
son medidas de fomento bilaterales o multilaterales en el ámbito de la
política de desarrollo. Se trata aquí de proyectos y programas, pero
también de modelos de cooperación, como, por ejemplo, ayuda per-
sonal a la participación de organizaciones internacionales. Es el Minis-
terio Federal para la Cooperación Económica el que, junto con exper-
tos externos, lleva a cabo la evaluación, valorando tanto proyectos en
curso como los ya finalizados. Los resultados se recogen en informes
generales, que son comentados detenidamente con todos los partici-
pantes. La utilización real se traduce la finalización, la modificación o
la conservación del proyecto o programa en cuestión así como median-
te la redacción de directivas e instrucciones.

En el Ministerio para Alimentación, Agricultura y Montes se han
elaborado, en relación a una nueva estructuración de orientación pro-
gramática, Secciones especiales para análisis de eficacia y estudios de
coste-beneficio (33). Cada Sección tiene, además, una Sección especial
que se ocupa de la planificación de programas y medidas nuevas. Jun-
to con la Sección presupuestaria, la de asuntos a largo plazo de la CE,
la de análisis a largo plazo y la de análisis de eficacia quedan engloba-
dos en un grupo de planificación, que prepara las decisiones del Con-
sejo Superior de la Sección. El objeto de estas evaluaciones son pro-
yectos delimitados, que tienen una importancia financiera o económi-
ca muy considerable. Las investigaciones se llevan a cabo directamen-
te por el mismo Ministerio para la Alimentación, Agricultura y Mon-
tes o por sus institutos de investigación y también por instituciones eco-
nómicas o universitarias externas. Los resultados se utilizan luego como
base para la modificación, suspensión o establecimiento de nuevas
medidas.

A pesar de existir, como hemos visto, algunos ensayos de otro tipo
de controles, la mayoría de ellos se refieren a la verificación de la le-
galidad y de la corrección. Y por ello existe una serie de propuestas

(32) Cfr. Rainer E. LOTZ, «Das Inspektionsreferet des Bundesministriums für wirtschaft-
liche Zusammenarbeit», en Gerd Michael HELLSTERN y Hellmut WOLLMANN (eds.), op. cit.,
nota 29, pp. 289 y ss.

(33) Cfr. Ulrich BlELER, «Die Institutionalisierung und Handhabung von Effiziensanaly-
sen im Bundesministerium für Ernáhrung, Landwirtschaft und Forsten», en Gerd Michael HELLS-
TERN y Hellmut WOLLMANN (eds.), op. cit., nota 29, pp 302 y ss.
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cuyo fin es intensificar la evaluación de programas estatales a través de
medidas procesales y organizativas. Se exige, por ejemplo, una amplia-
ción del deber de emisión de informes. O se propone añadir al § 7,
número 2, BHO que los estudios de coste-beneficio no se limiten a las
medidas, sino que sean aplicables también a las leyes de notable im-
portancia financiera. Se pide en relación con ello que el Tribunal Fe-
deral de Cuentas intensifique las evaluaciones de leyes con eficacia
financiera (34).

Una propuesta basada en experiencias americanas quiere introdu-
cir en los programas legislativos una fecha de caducidad, para hacer
depender su posterior vigencia de los fundamentos que expresamente
resulten de su evaluación. Propuestas de este tipo también se han he-
cho ya en la República Federal de Alemania como, por ejemplo, los
§§ 5b y 5d del Richtergesetz (Ley de Jueces), que brinda a los Lander
la posibilidad de adoptar medidas durante un determinado plazo para
una formación monofásica de juristas. Pero una combinación de estas
evaluaciones de la limitación a un determinado plazo de validez de una
ley no pasa de ser una mera excepción. Las diferencias existentes en-
tre las distintas culturas jurídicas y administrativas nos impiden un tras-
paso irreflexivo de los procedimientos americanos (35), cuyos requisi-
tos de aplicación y efectos han de seguir siendo madurados. Así, por
ejemplo, la comisión bávara para la reducción de tareas estatales y para
la simplificación de la Administración ha denegado un Sunset-legisla-
tion, tras la evaluación de sus ventajas y desventajas.

También en la Cancillería Federal se están desarrollando proyectos
para una aplicación más consecuente de las evaluaciones, en interés de
una mejora de la precisión de los programas estatales. Deben ser te-
nidas en cuenta en este lugar las tensiones existentes entre el Depar-
tamento, el Canciller y el Gabinete. El Departamento se ocupa de la
elaboración del programa, proporcionando los conocimientos materia-
les y la responsabilidad política. Los estudios sobre los efectos y la apli-
cabilidad a los programas de actuación son los mismos que los respec-
tivos a la elaboración de programas. Una evaluación central de los pro-
gramas de actividades estatales que desplieguen sus efectos externa-
mente ha de resultar problemática, tanto por causa de su ámbito ma-
terial como por su imputación política. No obstante se podría pensar
en actividades tales como:

(34) Cfrí Heinz DORN, «Erfolgskontrolle durch den Bundesrechnungschof», en Gerd Mi-
chael HELLSTERN y Hellmut WOLLMANN (eds.), op. cit., nota 29, pp. 463 y ss.

(35) Cfr. Stephen J. FlTZSIMMONS, «Erfahrungen aus dem Transfer von Evaluierungsfors-
chung», en Gerd Michael HELLSTERN y Hellmut WOLLMANN (eds.), op. cit., nota 29, pp. 596 y ss.
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— Recopilación en un programa de trabajo de las valoraciones rea-
lizadas por los departamentos, que quedaría luego a disposición de to-
dos ellos.

— Recogida sistemática del estado y métodos de las evaluaciones
de cada Departamento.

— Fórmulas de intercambio entre los distintos Departamentos de
las evaluaciones realizadas.

De acuerdo con ello, el grupo de planificación de la Cancillería Fe-
deral ha elaborado una sinopsis sobre el estado actual de las evalua-
ciones de los Departamentos. Además, se ha creado un grupo de tra-
bajo, compuesto por distintos representantes de los Ministerios, para
recoger mediante procesamiento de datos los estudios sobre aplicación
y efectos. Esta función coordinadora no debe excluir, por otro lado,
que, de acuerdo con el «principio organizativo del Canciller», se fo-
mente una considerable apreciación de los aspectos generales que en-
globan a todos los Departamentos.

Algún que otro observador de la vida pública en la República Fe-
deral de Alemania se tiene que preguntar hasta qué punto el principio
de causalidad es tenido en cuenta en los debates políticos. En algunos
sectores políticos se atribuye más importancia a las intuiciones que a
las experiencias. Y no son pocos los casos en los que las reacciones
políticas son consecuencia de simples afirmaciones sobre causas y efec-
tos; lo cual no es solucionable mediante una idea instrumental y tec-
nocrática de la política. Por lo demás, en nuestra cultura jurídica y ad-
ministrativa es preciso enriquecer los controles existentes con varian-
tes más orientadas hacia la eficacia. Lo que a su vez sólo será posible
a través de una metodología adecuada al proceso político.

Traducción: Julia NIETO KOENIG
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